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Quito, 25 de Limo de 2019 rob 

Señor : 
Ignatius Maria Jansseh. EN 
Ciudad. 

Estimado señor Janssen: 

Cúmpleme informar a usted que la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía “HORTICOOP ANDINA S.A.”, celebrada el día de hoy, o el acierto 

de reelegir a usted como Presidente de la compañía, por el período es ano las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

    

    

  

De conformidad con lo disp rtículo Vigésimo Tercergíáel Estatuto, afol 

le corresponde de manera idiaria fa representación legal de la Compañía, en Xaso de 
ausencia o incapacidad terpporal-o definitiva del Gerente General, hasta que la Junta 
General designe a uno nuevo y las demás previstas en el Estatuto y la Ley. 

La Compañía Agriholland S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante 
la Notaria Vigésima Sexta del cantón Quito, Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, el 5 de 
junio de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 8 de julio de 1998. 
Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo de este Cantón, 
Doctor Fabián Solano Pazmiño, el 3 de julio de 2001, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el 31 de octubre del mismo año, la compañía Agriholland 

S.A. cambió su denominación social por la de MAASMOND ANDINA S.A. Mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo de este Cantón, Doctor 
Fabián Solano Pazmiño, el 23 de-noviembre. de 2005, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, COS compañía Maasmond Andina S.A. 

cambió su denominación social por la de HORTICOOP ANDINA S.A. 

Usted se servirá aceptar esta designación al pie de la presente. 

Atentamente, 

anta Rua ueza Ñ . 

Sra. María Ana Ariza Rodríguez 

Secretaria Ad-hoc 
CI 172127228-2 

RAZON.- En Quito, 25 de septiembre "de 2019, Ignatius Maria Janssen acepto el 

nombramiento de Presidenté de la compañía “HORTICOOP ANDINA S.A.” para el cual 

y ci por la Junta General Extraordinaria-de Accionistas de la Compañía. 
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